
AVISO DE ELECCIÓN MUNICIPAL 
CIUDAD DE DESTIN, FLORIDA 

 
 

POR LA PRESENTE SE NOTIFICA que la ciudad de Destin tendrá los siguientes cargos en 
la boleta electoral para las elecciones generales del 3 de noviembre de 2026: 
 

ALCALDE: Para un término de cuatro (4) años cada uno 
CONCEJO MUNICIPAL, TRES ASIENTOS: para un término de cuatro (4) años 

cada uno 
 
Candidatos deben ser electores calificados y residentes de la Ciudad de Destin durante al menos 
un año antes del primer día de calificación. Los candidatos son elegidos en general, por el mayor 
número de votos. 
 
El período de calificación comenzará al mediodía del lunes 8 de junio de 2026 y cerrará al 
mediodía del viernes 12 de junio de 2026. Todos los candidatos deberán calificar con la oficina 
del Supervisor de Elecciones en 302 N Wilson St, Ste 102, Crestview, FL. o 1250 Eglin Pkwy, 
Ste 103, Shalimar, FL. Los documentos de calificación estarán disponibles en la oficina del 
Supervisor el lunes 18 de mayo de 2026. De acuerdo con FS 99.061(8), la oficina del Supervisor 
puede aceptar y retener los documentos de calificación presentados no antes de 14 días antes del 
comienzo del período de calificación, tramitar y presentar durante el período de calificación.    
 
Para calificar, un candidato debe presentar los documentos requeridos y una petición de 
nominación firmada por veinticinco (25) electores calificados de la Ciudad de Destin. Hay una 
tarifa de calificación de $25, establecida por los estatutos de la ciudad, que se pagará mediante 
un cheque de cuenta de campaña. Ninguna evaluación electoral es aplicable bajo s.99.093 
Estatutos de Florida. 
 
Los libros de inscripción para esta elección se cerrarán el martes 5 de octubre de 2026. La 
votación se llevará a cabo para los residentes de la Ciudad de Destin en el precinto 20, 35, 44 y 
50 el martes 3 de noviembre de 2026, de 7 am a 7 pm La votación se llevará a cabo de 
conformidad con la Ley de Estadounidenses con Discapacidades; para obtener información o 
asistencia, llame al 850-689-5600. 
 
Las boletas de votación por correo estarán disponibles a través de las oficinas del Supervisor de 
Elecciones, de conformidad con las leyes estatales y federales. 
 
7 de mayo de 2026       Paul Lux, CERA 
         Supervisor de Elecciones 
                    Okaloosa, Florida 
 
 


